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Paseo Molino del Rey, 2 
28440 Guadarrama - Madrid 
Tlfns: 918 562 005 / 918 562 003 
gerencia.hgua@salud.madrid.org  

 

RESOLUCIÓN 

POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO DE CALIFICACIONES PROVISIONALES DE SOLICITUDES ADMITIDAS EN LA CONVOCATORIA DE PUESTO 

DE GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA, MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO DE VACANTE. 

Concluido el proceso de evaluación, la Comisión de Selección ha acordado la calificación provisional de las solicitudes según se indican: 

APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE 

A. 
FORMACION 

B. 
EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

C. 
COMISIONES, 

COMITÉS Y 
GRUPOS 

D. PUBLICACIONES, 
PONENCIAS, 

COMUNICACIONES,  
PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

ENTREVISTA 
PERSONAL TOTAL 

SÁNCHEZ PÉREZ RUTH 19,50 2,15   25,00 46,65 

RUBIO MORALES MÓNICA     25,00 25,00 

NOVOA GOMEZ RAQUEL 11,00 0,49   5,00 16,49 

 
Las participantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación, 14 de mayo de 2026, hasta el 18 de 
mayo de 2026 inclusive, para interponer reclamaciones, que se darán por resueltas con la publicación de las calificaciones definitivas.  

La presentación de las posibles alegaciones y/o reclamaciones deberá hacerse a través de la sede electrónica de la Comunidad Madrid, según instrucciones 
del Anexo VI, o conforme a lo establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Guadarrama, 13 de mayo de 2026 

ROSA Mª SALAZAR DE LA GUERRA 

 

 

 

DIRECTORA GERENTE 

HOSPITAL ASOCIADO UNIVERSITARIO GUADARRAMA 
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